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REQUISITOS PARA LA EXPORTACIÓN DE CANINOS Y FELINOS 

DESTINO USA Y OTROS PAISES DE AMERICA. 

DOCUMENTOS QUE DEBERAN PRESENTAR LOS USUARIOS, PARA LA EMICION 

DE CERTIFICADO ZOOSANITARIO INTERNACIONAL DE EXPORTACION, 

CONSULTAR A  LAS AUTORIDADES ZOOSANITARAS DEL PAIS IMPORTADOR, 

SEGÚN NORMATIVA INTERNACIONAL SE ENLISTAN A CONTINUACIÓN: 

1. CARNÉ DE VACUNACIÓN, actualizado, con todas sus vacunas, por cada 

animal vivo.  Colegiado Activo,  Firmado, sellado y timbrado.  Presentar original 

y fotocopia. 

2. CERTIFICADO SANITARIO DE SALUD: llevar  su mascota con  un Médico 

Veterinario para su examen clínico o vacunas necesarias, enumerar los 

nombres, contra que enfermedades está vacunado.   IMPORTANTE todos los 

datos de la  RABIA.  Por especie.  Enumerar los datos de la solicitud.  Tiene 

que estar en calidad de Colegiado Activo, el certificado deberá estar,  Firmado, 

sellado y timbrado.   Presentar original y fotocopia. 

3. Si el país de destino es Estados Unidos de Norte América.   NO necesita  

AUTENTICA.  

4. Según su país de destino de los Caninos y Felinos el usuario deberá 

comunicarse vía telefónica con su EMBAJADA para mayor información de  

AUTENTICAS de los Certificados Sanitarios.  Si le solicitan autentica del 

MAGA llevar un timbre fiscal de Q10.00.  Igualmente para Relaciones 

Exteriores. 

5. El usuario deberá realizar el DEPOSITO  en el banco: BANRURAL  En la 

agencias MAGA O CENTRAL Avenida la Reforma, por un monto de Q 49.00 

Quetzales en efectivo. Aproximadamente.  Nombre de la cuenta: MAGA UNR. y 

depositarlo en Servicio de Montos Fijos, Código  1012.  Ampara 

CERTIFICADO ZOOSANITARIOO INTERNACIONAL DE EXPORTACION   Dar un 

número de NIT.   Presentar original.    

6. El usuario llenará la SOLICITUD de Certificado Zoosanitario Internacional de 

Exportación  Ingresar 8:00 a.m. En la 14 calle 14-30 zona 13. Presentar 

original.   

7. Presentar un Timbre Veterinario de Q50.00 adherido en el  Certificado 

Zoosanitario Internacional de Exportación 

8. Se emite el Certificado Zoosanitario Internacional de Exportación    Vigencia 

15 días calendario.                                                                         Tel: 24223547.   


